
LA DILIGENCIA Y LA IMPOSIBILIDAD EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES* 

Al analizar la problemática de la inejecución de 
obligaciones, la doctrina nacional, de manera ma-
yoritaria, hace siempre referencia a la ausencia de 
culpa como factor determinante para la liberación 
del deudor de la responsabilidad que, en principio, 
le correspondería por el incumplimiento o por el 
cumplimiento irregular de una ejecución a su cargo. 
Sin embargo, el autor del presente artículo, hace un 
marcado deslinde con dichas posturas doctrinarias, 
y ser/ala, sobre la base de un concienzudo análisis 
dogmático, que la ausencia de culpa expresada en la 
diligencia no puede ser suficiente para liberar al 
deudor infractor, y que la imposibilidad es el único 
factor exoneratorio-extintivo de responsabilidad. 
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Es un hecho notorio que, cuando los tratadistas na-
cionales hacen alusión a la problemática de la ejecu-
ción de las obligaciones, y especialmente cuando 
examinan la liberación de la responsabilidad del 
deudor por dicha"inejecución", hacen siempre refe-
rencia a la ausencia de culpa como factor o hecho 
genérico-exonera torio preponderante que determi-
na que el deudor no sea responsable por el incumpli-
miento o por el cumplimiento irregular de una espe-
cífica obligación l. Así se recoge una larga tradición 
doctrinal y jurisprudencial que fue introducida por 
los bizantinos, y que fundamenta la responsabilidad 
en la culpa, imponiendo a su vez la exigencia de que 
la responsabilidad no se produzca sin una valora-
ción negativa del comportamiento del deudor; resul-
ta de esta manera evidente la influencia del cristianis-
mo y de la filosofía helénica en este campo? 

Asumir, dentro del marco de la teoría de la culpa -
acogida por nuestro Código Civil - la ausencia de 
culpa como factor exoneratorio de responsabilidad, 
es lógico y coherente. No lo es, por el contrario, el 
hecho de que dentro de un sistema inspirado en 
dicho principio, se considere también como hecho 
exonera torio a la imposibilidad sobrevenida no 
imputable al deudor (caso fortuito y fuerza mayor), 
expresada en nuestro artículo 1316. Se incurre así en 
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una contradicción sistemática innegable. En efecto, 
la disyuntiva es excluyente, o se afirma la irrespon-
sabilidad con base en la ausencia de culpa, y se es 
consecuente con el sistema acogido, o se destierra 
dicho sistema, señalando que la responsabilidad 
puede ser sobrevenida por una imposibilidad so-
brevenida no imputable. 

De lo anteriormente expuesto puede deducirse un 
cuestionamiento acerca de que la ausencia de culpa 
sea el límite de la responsabilidad y su fundamento. 
En esta dirección, Visintini ha sido quien más re-
cientemente ha señalado, dentro del contexto italia-
no, la falta de "lógicas consecuencias prácticas" en 
la fundamentación de la responsabilidad contrac-
tual sobre la culpa preguntándose: "¿Qué significa 
en efecto decir que la responsabilidad está fundada 
sobre la culpa? Debería significar que el deudor 
incumpliente es liberado de la responsabilidad pro-
bando no estar incurso en alguna culpa,,3. A lo que 
nosotros agregaríamos ¿por qué entonces colocar a 
la imposibilidad sobreviniente como factor 
liberatorio-extintivo para el deudor? 

A partir de esta reflexión se construyó toda la crítica 
a la doctrina de la culpa, de la cual no vamos a 
ocuparnos por no ser la finalidad de este ensayo. 
Nuestra postura apunta a demostrar que la ausencia 
de culpa expresada en la diligencia no puede ser 
suficiente, en una coherente elaboración dogmática, 
para liberar al deudor infractor, y que la imposibili-
dad es el único factor exonera torio-extintivo de res-
ponsabilidad. Del mismo modo, nos proponemos 
llevar a cabo un análisis más o menos detallado de 
los caracteres y de la funcionalidad de ésta, tanto en 
el aspecto doctrinal como en el aspecto legislativo. 

1. LA ACTUACIÓN DE LA DILIGENCIA 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES. LAS OBLIGACIONES 
DE ACTIVIDAD Y DE RESULTADO. 

Para establecer, con cierto grado de precisión teóri-
ca, cómo la ausencia de culpa expresada en el patrón 
objetivo de la diligencia no es de por sí suficiente 

para operar la liberación del deudor, se hace necesa-
rio conocer cuál es su contenido, así como establecer 
algunos matices para aclarar su campo de actuación 
y su relevancia; en vista de que el desconocimiento 
de ellos puede haber sido el motivo de afirmaciones 
como la expresada en el artículo 1314 de nuestro 
"moderno" Código Civil. 

La diligencia puede ser entendida como la idónea 
utilización de energías y medios útiles para realizar 
un fin determinado. Se tiene entonces que para valo-
rarla es preciso tener en cuenta su contenido; es decir, 
la conducta de cierto sujeto en relación con los obstá-
culos que se le presentan y el esfuerzo necesario para 
superarlos; no así la consecución del resultado per-
seguid04

. Según los diferentes fines perseguidos, 
diverso será el contenido de la diligencia. 

Pero dicho juicio de valoración (positivo o negativo) 
de la diligencia, tiene que realizarse sobre la base de 
patrones construidos sobre un modelo objetivo o 
abstracto que sea externo a la persona del deudor5

. Lo 
contrario implicaría una evaluación concreta del caso 
particular, con la consideración de las aptitudes per-
sonales de cada deudor en su situación peculiar. Ello 
nos llevaría, sin duda, a una distinta conceptualiza-
ción de lo que es el "comportamiento diligente" 
según se considere un concreto deudor titular de una 
especifica relación obligatoria; sumergiéndonos en 
un grave problema de casuística, que terminaría por 
hacer inviable e ilusoria la tutela del crédito, que 
obedece a una racionalidad encaminada a la protec-
ción del interés del acreedor. Tomar en cuenta las 
aptitudes e intenciones del sujeto nos conduciría a 
otorgar excesiva relevancia a la situación deudora en 
detrimento de la acreedora; el mismo deudor acaba-
ría siendo el punto de referencia sobre el cual se 
construirian los parámetros del "actuar diligente" 
bajo los cuales se califica su propio comportamiento 6. 

También resulta importante considerar - y aquí se 
encuentra el punto de partida de la demostración de 
su insuficiencia para operar la liberación del deudor 
- cómo la diligencia actúa sobre el módulo para 
establecer la verificación del efectivo cumplimiento. 
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Se hace de la diligencia la medida del cumplimiento, 
el criterio de valoración del comportamiento asumi-
do por el deudor para la ejecución de la prestacióll. 

Sin embargo, resulta importante tener presente que 
no en todos los casos la diligencia actúa como factor 
de calificación para la existencia del cumplimiento. 
Ello sólo ocurre en las denominadas obligaciones de 
"actividad" o de "medios" y no en aquéllas catalo-
gadas como de "resultado". En tal sentido se hace 
necesario atender, aunque sea brevemente, a tal 
clasificación y al criterio que permite su utilización, 
sobre todo en vista de que hay quienes han negado 
su coherencia y la lógica de su aplicación, desechan-
do incluso su existencia. 

Como se sabe, la distinción fue primigeniamente 
adoptada por gran parte de la doctrina francesa, 
hasta el grado de convertirse en la "piedra de toque" 
de la explicación del sistema de responsabilidad 
contractuat. Así, en las obligaciones de actividad el 
deudor estaría constreñido a observar una conducta 
diligente, a conducirse de la manera más idónea 
para intentar obtener el resultado esperado; mien-
tras que en las obligaciones de resultado el deudor 
estaría constreñido a la obtención específica de un 
resultado (OpllS) y sólo realizándolo se liberaría. La 
diferencia radica en la mayor o menor amplitud de 
lo debido respecto del interés primario del acreedor, 
consistente siempre en un resultado. Lo que sucede 
es que el "grado de cooperación" del deudor es 
distinto. Por un lado, se tiene que dicha cooperación 
se limita a realizar todo lo que el actuar diligente 
exige para la obtención del resultado necesario a fin 
de satisfacer el interés primario del acreedor; por 
otro lado, el grado de cooperación está encaminado 
a garantizar la realización del resultado esperado 
por el acreedor. No es que se intente excluir absolu-
tamente la existencia de una actividad en una obliga-
ción de resultado y de un resultado en una obliga-

ción de actividad. Con ello descartamos el argumen-
to simplista contrario a esta distinción, según el cual 
ella no se justifica en cuanto en toda obligación existe 
un resultad 0

9 
, y más bien buscamos poner de relieve 

el diferente contenido del débito obligacional en la 
medida en que apunte mediata o inmediatamente a 
la satisfacción del interés del acreedor. 

Si se toman las anteriores consideraciones se tendrá 
que aceptar que la diligencia (ausencia de culpa) 
cobra importancia en la esfera de la constatación del 
cumplimiento de las llamadas" obligaciones de ac-
tividad" y no en la presunta liberación del deudor, 
como aparente y contradictoriamente señala el artí-
culo 1314 del Código Civil 10. 

El único límite de la responsabilidad contractual es la 
imposibilidad sobrevenida de la prestación, porque 
es ella la única que produce el efecto extintivo de la 
obligación que se requiere para la liberación del 
deudor y, consecuentemente, para la exoneración de 
la responsabilidad. Por tanto, el deudor de una obli-
gación de "actividad" no se libera de responsabili-
dad porque se haya probado su diligencia (ausencia 
de culpa), sino porque se ha constatado la efectividad 
del cumplimiento. El razonamiento es mucho más 
contundente en el campo de las obligaciones de 
resultado, puesto que en ellas la diligencia no cobra 
ya ninguna relevancia en su cumplimiento y mucho 
menos en la liberación de la responsabilidad. 

La secuencia de nuestro razonar se remite a la regla 
general de liberación de la responsabilidad contrac-
tual establecida en el artículo 1316, y definida por el 
artículo 131511

, donde se alude a la causa no impu-
table como factor extintivo de la obligación, y por 
ello mismo liberatorio de responsabilidad. En suma, 
la norma del artículo 1314 tendría que referirse 
exclusivamente al "momento de cumplimiento" y 
no al "momento liberatorio". 
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Pues bien ¿en qué consiste la causa no imputable 
que impide la ejecución de la obligación o determi-
na su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso? 

Cuando el Código Civil alude a "causa no imputa-
ble" en su artículo BIS, en nuestra opinión, se está 
refiriendo a un evento extraordinario, imprevisible 
e irresistible que imposibilita o interfiere en el nor-
mal cumplimiento de la obligación, y cuyo acaeci-
miento no es "atribuible" al propio deudor. Esto 
puede ser reconducido perfectamente a lo que en 
doctrina se viene denominando "hecho libera-
torio,,12, consistente en la imposibilidad sobreveni-
da de la prestación y en la no imputabilidad de su 
acaecimiento a la persona del deudor. El "hecho 
liberatorio" genera el efecto extintivo de la obliga-
ción, y es el único capaz de producir por sí mismo la 
liberación de la responsabilidad del deudor una vez 
verificada la situación de lesión del derecho de 
crédito, cuyas formas básicas son los supuestos de 
no-prestación y los de prestación defectuosa13

• 

Al análisis de esta imposibilidad sobrevenida, ele-
mento objetivo del hecho liberatorio, nos dedicare-
mos ahora. 

2. LA IMPOSIBILIDAD EN GENERAL, 
IMPOSIBILIDAD ORIGINARIA Y 
SOBREVINIENTE. 

Un presupuesto que el ordenamiento innegable-
mente toma en consideración para estatuir un pre-
cepto legal que incorpora un determinado" deber" 

para los particulares, es la posibilidad de que éste 
pueda ser cumplido. De lo contrario su incorpora-
ción al sistema jurídico carecería de fundamento y 
conllevaría, como es obvio, a su total desacata-
miento14. 

Si así funcionan las normas imperativas que el orde-
namiento obliga a los particulares a cumplir, igual 
lógica debe regir las regulaciones subjetivas de inte-
reses (negocios jurídicos) realizadas por dichos par-
ticulares. Ello se debe a que la calificación de los 
negocios jurídicos depende del mismo ordenamien-
to, que no puede permitir que los privados 
autorregulen sus intereses para conseguir resulta-
dos, como tampoco puede permitir autorregula-
ciones normativas que no sean susceptibles de ser 
verificadas en la realidad1s. Una regulación será 
merecedora de tutela sólo cuando denote una posi-
bilidad de concreción efectiva, de lo contrario el 
efecto negocial caería inevitablemente en el vacío. 

Estrechamente vinculada con la apreciación genéri-
ca hasta aquí realizada en torno a la posibilidad 
referida al contenido negocia!, se encuentra la inda-
gación sobre la particular posibilidad de la presta-
ción. La prestación, elemento proreio de aquellos 
negocios que generan obligaciones 6, debe ser tam-
bién pasible de realización por parte del deudor 
constreñido a su ejecución. La imposibilidad de la 
prestación, entonces, traerá consecuencias directas 
sobre el mismo negocio o sobre el objeto creado por 
él, que en este caso es la obligación. Dichas conse-
cuencias serán diferentes según se trate de una 
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imposibilidad originaria o sobreviniente de la pres-
tación. A su desarrollo y a las consecuencias por 
ellas generadas nos dedicaremos en los párrafos 
siguientes. 

Se tiene el fenómeno de la imposibilidad originaria 
de la prestación cuando ella se considera como impo-
sible en el momento de perfeccionamiento de la 
estructura negocial. Aquí resulta decisivo el momen-
to de la conclusión en los contratos, y si se trata de 
testamentos, el de la apertura de la sucesión; por esto, 
en los contra tos o testamentos bajo condición o plazo 
no es originaria la imposibilidad si la prestación 
posible en el momento de la conclusión del contrato 
o de la apertura de la sucesión, deviene en imposible 
antes de cumplirse la condición o expirar el plazo l7

. 

Cuando nos encontramos ante el caso de la imposi-
bilidad originaria de la prestación se establece la 
sanción 18 de la nulidad para el negocio que la contie-
ne19. El fundamento de la nulidad en este caso, se 
encontraría, según algún autor alemán, en que ra-
cionalmente el ordenamiento no puede admitir obli-
gaciones que ambas partes no hubieran contraído 
de haber conocido la imposibilidad; y además en 
que por lo general falta una razón rara el nacimien-
to una obligación de indemnizar2 . Sin embargo, a 
pesar del respeto que nos merece dicha opinión, nos 
vemos forzados a disentir en razón de que su sostén 
se encuentra en una ficción, incoherente con el 

.. ... .... 

espíritu y con el sistema global de la moderna 
concepción del sistema negocial. El ordenamiento 
no sanciona con la nulidad al negocio de efectos 
obligacionales porque las partes de haber conocido 
la imposibilidad no hubieran contraído la obliga-
ción, típico razonamiento de la teoría de la "volun-
tad presunta o hipotética,,21, sino porque considera 
que la regulación de intereses perseguida se toma 
irrealizable en su efectiva constatación al incorporar 
una prestación imposible que forma parte del con-
tenido del negocio, lo que da origen a un defecto en 
el supuesto de hecho configurativo del acto negocial. 
En tal sentido Larenz, desestimando la considera-
ción económica que justifica la razón de la nulidad 
en la inexistencia de un valor económicamente 
ponderable22

, afirma que "la nulidad se tiene por-
que el contrato (o negocio) desde un principio care-
ce de finalidad, de sentido y de objeto ( ... ) no cabe 
responder de lo que sea objetivamente imposible y 
nadie sea capaz de cumplir ( ... ) No puede razona-
blemente contarse con obtener una prestación que 
objetivamente no puede ser cumplida por nadie,,23. 

Es momento oportuno para aclarar que el concepto 
hasta ahora utilizado de imposibilidad, en este caso 
originaria, responde a un enfoque objetivo, en tanto 
es el único que conduce a la nulidad del negocio. Si 
la imposibilidad fuese subjetiva, y dudamos de que 
se trate de un verdadero supuesto de imposibili-
dad24, y sólo se manifiesta como tal para el sujeto 
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llamado a realizar el comportamiento debido, no 
nos encontraríamos frente a un caso de nulidad del 
negocio. Tal sería el supuesto del surgimiento de 
una obligación que al no poder ser extinguida me-
diante su cumplimiento derivaría en el efecto 
consecuencial generador de responsabilidad; salvo 
el caso de liberación por imposibilidad sobrevenida 
no imputable al deudor25

• Se supone entonces la 
existencia de una garantía legal e incondicional para 
la posibilidad de cumplir la prestación en el mo-
mento en que se asume: el deudor responde de la 
suficiencia de su propia esfera negocia126

• 

Pero el hecho de que se excluya la existencia de una 
obligación como efecto negocial, en la imposibili-
dad originaria objetiva, no implica que se excluya 
del todo la existencia de una eventual responsabili-
dad. Puede darse el caso de que una de las partes, 
por ejemplo en un contrato, haya dolosamente ce-
rrado los ojos de la otra para inducirla a la celebra-
ción del negocio nulo; o también se puede argüir 
que la responsabilidad queda fundada en el perjui-
cio irrogado por la confianza depositada en la pres-
tación imposible por la parte que desconocía dicha 
imposibilidad27

• 

En definitiva, nos encontramos concretamente ante 
la exigencia de que el contenido sea abstractamente 
susceptible de realización, por lo que la problemáti-
ca se traslada más allá del ámbito de la prestación, 
presente tan sólo en aquellos negocios que generan 
obligaciones. Por otro lado, el juicio de posibilidad 
de dicho contenido nunca tiene en cuenta la concre-

ta disposición de las partes a absolver el compromi-
so asumido, sino la abstracta realizabilidad de tal 
compromiso, aun cuando éste implique un esfuerzo 

. 1 128 su penar a norma . 

Caso particular de imposibilidad originaria lo te-
nernos en la inexistencia del bien, en el supuesto de 
que el negocio apunte su regulación sobre un 
objeto (materia social) no susceptible de existencia 
o identificación; es decir, cuando se trata de un 
bien que no existe, y que ni siquiera en el futuro 
podrá existir. Otro caso de imposibilidad origina-
ria lo tenemos cuando la regulación recae sobre un 
bien que no puede ser regulado por los particula-
res; ejemplos típicos son la vida, la salud y el 
honor, además de todos aquellos bienes que el 
ordenamiento declara fuera de comercio, califica-
dos como bienes "inalienables" (parques públicos, 
monumentos, etc)29. 

Teniendo claros los lineamientos básicos de la im-
posibilidad originaria pasemos ahora a examinar 
aquélla de naturaleza sobreviniente, fundamental a 
nuestro entender para estructurar los límites de un 
sistema de responsabilidad contractual que guarde 
coherencia y esté en concordancia con la realidad. A 
ello nos abocamos en los párrafos que siguen. 

Por imposibilidad sobrevenida se entiende aquella 
situación impeditiva del cumplimiento, que incide 
directamente sobre el contenido de la prestación, en 
sí misma considerada, y que no resulta superable ni 
susceptible de ser vencida por las fuerzas humanas. 
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En este sentido, la imposibilidad para efectos 
liberatorios, debe ser objetiva y absoluta30

• 

Esta concepción objetiva, que no ha podido ser 
convincentemente superada por los rezagos del 
subjetivismo, permite a su vez un enfoque que, sin 
dejar de lado la exigencia de la objetividad en la 
prod ucción del efecto liberatorio-extintivo, abre paso 
a la posible relevancia de los impedimentos perso-
nales cuando en el contenido de la prestación se 
hallen implícitas las aptitudes de un determinado 
deudor; por ejemplo cuando se trate de un hacer 
intangible. Tal supuesto se da cuando se contrata a 
un famoso pintor para un retrato familiar o inclusi-
ve cuando se contrata a un médico especialista para 
una operación específica. Pero también este recono-
cimiento de los impedimentos personales tiene im-
portancia fuera del campo de las prestaciones 
infungibles cuando la actividad del deudor, mani-
festada en el esfuerzo debitorio presente en toda 
prestación, se ve obstaculizada en forma tal que 
cualquier deudor quedaría imposibilitado de ac-
tuar para el cumplimiento. Por ejemplo, cuando al 
deudor le ocurre un accidente cuando se dirige al 
lugar establecido para el pago. 

Nuestra postura no implica desconocer la impor-
tancia de considerar que la "imposibilidad de cum-
plir" en que se encuentra un deudor constreñido en 
el compromiso de cooperación debe ser valorada de 
acuerdo con el tipo de relación obligatoria. En tal 
virtud, las prestaciones, al ser diversas, reclaman 
una intensidad y forma de esfuerzo de cooperación 
distintas en cada caso. Dicha intensidad y forma de 
esfuerzo se reflejan indefectiblemente en el conteni-
do y en los límites de la imposibilidad31

• 

Cabe aclarar sin embargo, que el impedimento que 
obstaculiza el cumplimiento debe estar conectado 
objetivamente al contenido de la prestación. Por 
tanto, no serán relevantes la enfermedad o la insol-

vencia para efectos liberatorios, en supuestos de 
prestación de dar o de hacer, respectivamente. El 
impedimento debe ser de tal naturaleza que ningún 
deudor se encuentre en condiciones de cumplil2

• 

Problema distinto es el de la configuración del he-
cho liberatorio-extintivo. Éste se constituye no sólo 
por la imposibilidad (elemento objetivo), sino tam-
bién por la no imputabilidad de dicha imposibili-
dad a la persona del deudor (elemento subjetivo). Es 
decir, no basta que se configure en la realidad un 
caso de imposibilidad sobrevenida; es necesario 
también que ella no sea atribuible al deudor. Si el 
accidente (secuestro, atropello, etc.) calificado como 
imposibilidad fuera imputable al deudor y ello lle-
gara a probarse, no se prod uciría el efecto liberatorio-
extintivo previsto, por lo que se concluiría que el 
deudor responde de todas formas33

• 

En tal sentido, la doctrina más acreditada34 ha acep-
tado que el hecho liberatorio es de naturaleza dual-
compleja, por lo que se necesita de la confluencia de 
dos elementos para operar su efecto connatural. En 
principio, se requiere la existencia un hecho 
sobreviniente al surgimiento de la obligación, que 
impida su cumplimiento, de tal naturaleza que afecte 
a cualquier deudor colocado en esa posición. Ade-
más, se necesita que dicho hecho no sea "imputable" 
al deudor; es decir, que éste haya actuado con la 
debida diligencia para evitarlo y sustraerse al evento 
que ha hecho imposible el cumplimiento. Existe en-
tonces un nexo negativo entre uno y otro, necesario 
para la producción del efecto liberatorio extintivo. 

La distinción, así configurada, de los elementos del 
hecho liberatorio, permite explicar coherentemente 
la redacción poco feliz, por decir lo menos, del 
controvertido artículo 1314 del Código Civil, base 
sobre la cual muchos autores optan por un sistema 
de responsabilidad contractual subjetivo, basado en 
la culpa. Se puede así sostener, aplicando la 
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hermeneútica sobre el texto legal y con ánimo de 
defender la armonía y sistemática del ordenamien-
to con los lineamientos teórico-dogmáticos esboza-
dos anteriormente, que el artículo 1314 del Código 
Civil no consagra que el deudor se libera tan sólo 
actuando con la "diligencia ordinaria", sino que 
dicho artículo establece solamente el requisito sub-
jetivo de la imposibilidad, en el sentido de que el 
deudor, al actuar con la diligencia ordinaria, no es 
imputable por incumplimiento total, tardío o defec-
tuoso" derivado de una imposibilidad sobreviniente 
de la prestación,,35. 

Se establece entonces una necesaria vinculación 
interpretativa entre lo preceptuado por los artículos 
1314 y 1316 del Código Civil, de tal manera que la 
extinción de la obligación por causa "no imputable" 
al deudor no debe ser "atribuible" al mismo, en el 
sentido de que éste debió utilizar la diligencia ordi-
naria para evitarla. La interpretación sistemática 
propuesta no implica, como pudiera parecer, un 
intento arbitrario de forzar al sistema en una apasio-
nada búsqueda de fundamento para nuestras orien-
taciones, sino que solamente apunta a encontrar la 
congruencia deseable del sistema normativo con los 
anteriormente mencionados lineamientos teórico-
dogmáticos, los cuales rechazan la ausencia de cul-
pa como factor suficiente para exonerar al deudor 
de responsabilidad. De otra manera se favorecería 
abusivamente la posición debitoria, puesto que del 
mismo deudor dependería su propia liberación sin 
pago o cumplimiento. Sólo una obligación que con-
tenga, en los términos tradicionales, una prestación 
de imposible realización, puede ser extinguida ex-
lege por el ordenamiento. De ello resulta la libera-
ción del deudor, justificada ya sea en la pérdida del 
sentido de la existencia de la obligación36, en la 
propia impotencia para cumplil7 o en la falta de 
uno de los elementos indispensables para la existen-
cia de la obligación, en este caso el objeto, lo ~ue 
determina la desaparición de dicha obligación3 

39. 

3. DISTINCIÓN DE LA IMPOSIBILIDAD 
SOBREVENIDA DE LA PRESTACIÓN DE 
OTRAS HIPÓTESIS SIMILARES DE POSI-
BLE AFECTACIÓN DE LA RELACIÓN 
OBLIGATORIA. PROBLEMAS PECULIA-
RES EN LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 
NOCIÓN GENERAL DE IMPOSIBILIDAD 
SOBREVENIDA. 

En el devenir de la múltiple casuística, en el marco 
de los elementos modificativos o extintivos de la 
relación obligatoria, resulta imprescindible distin-
guir, en un esbozo teórico con efectos prácticos, la 
noción misma de imposibilidad sobrevenida de 
otros efectos que afectan de alguna manera el cum-
plimiento, y que no constituyen bajo ningún punto 
de vista sostén para configurar el elemento objetivo 
de la prueba liberatoria del deudor. 

Así tenemos que se debe considerar distintas a la 
imposibilidad sobrevenida, especialmente, la difi-
cultad de cumplimiento y la excesiva onerosidad de 
la prestación. 

La dificultad de cumplimiento es un obstáculo que 
el deudor está llamado a superar utilizando todos 
los medios que tenga a su alcance para hacer viable 
la ejecución de la prestación. Todo obstáculo es 
objetivamente superable en la medida en que su 
aparición no hace a la prestación de "imposible" 
cumplimiento. El deudor colocado en su específica 
relación obligatoria, está en la posibilidad de cum-
plir puesto que el contenido del negocio es perfecta-
mente "viable", en la medida en que su verificación 
en la realidad está dentro del marco del "esfuerzo" 
al que el deudor se encuentra constreñido a través 
de su deber de cooperación. En tal sentido, una mera 
dificultad sería aquella que se presenta cuando, 
existiendo una obligación de entrega en un lugar 
medianamente distante, se tenga por ejemplo la 
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clausura de la compañía o servicio de courier nor-
malmente utilizado para realizar entregas por el 
deudor, pudiéndose realizar aquella prestación (en-
trega) mediante otros medios. Otro ejemplo se tiene 
en el caso de una obligación de hacer una escultura, 
cuyo cumplimiento se ve dificultado, y tan sólo eso, 
por el incendio del taller del escultor, por la sencilla 
razón de que aún se puede realizar la obra en un 
lugar distinto al taller habitual. Por último, consti-
tuiría sólo una dificultad, cuando existiendo la obli-
gación de hacer una traducción, se pierde el diccio-
nario del traductor, pues la prestación aún es 
ejecutable utilizando un diccionario similar. 

En definitiva, la dificultad de cumplimiento pone 
en evidencia la necesidad de que el deudor realice 
un "esfuerzo" para cumplir, inclusive superior al 
que se necesita normalmente según el tipo de rela-
ción obligatoria, de acuerdo con el grado de intensi-
dad del deber accesorio de colaboración, por que el 
ordenamiento no exonera al deudor, ya que si no 

l · f . 1 40 rea Iza este es uerzo, mcump e . 

Otra figura distinta a la imposibilidad sobrevenida 
es la excesiva onerosidad de la prestación. Ella es el 
grave aumento del costo económico de la presta-
ción, derivado de eventos extraordinarios e impre-
decibles41

. No es que se impida la ejecución de la 
prestación, por lo que no se extingue de por sí la 
obligación, pero la excesiva onerosidad sobreveni-
da legítima al deudor a utilizar el remedio de dejar 
sin efecto la relación, o de reducir equitativamente 
la contraprestación. Por ello no se puede confundir 
este fenómeno alterativo de la equivalencia de las 
atribuciones patrimoniales con la imposibilidad 
sobreviniente, la cual se caracteriza por no permitir, 

aún con el mayor sacrificio y esfuerzo material o 
económico, la realización de la prestación42

• 

Realizada ya la distinción entre la imposibilidad 
sobreviniente y las figuras cercanas a ésta, que parte 
de la doctrina ha equiparado en algunas hipótesis 
casuísticas, es importante como punto siguiente en 
nuestro excursus examinar el problema, planteado 
en la doctrina italiana, de si la imposibilidad sobre-
venida de la prestación, como elemento del hecho 
liberatorio, puede ser determinada por la imposibi-
lidad de recibir por parte del acreedor. 

Una primera respuesta ha sido dada en sentido 
negativo, afirmando que la imposibilidad del acree-
dor de recibir y de efectuar la cooperación necesaria, 
lejos de extinguir la obligación del deudor, somete 
a éste al procedimiento de la propia liberación coac-
tiva, como en el pago por consignación -mora del 
acreedor-, quedando el deudor liberado por no serie 
imputable dicha mora 43 . 

A tal superficial razonamiento se ha objetado que es 
imprescindible diferenciar entre dos situaciones teó-
ricas diversas, que lógicamente conllevan a efectos 
prácticos también distintos. La primera es la mora 
del acreedor, que puede desencadenar un pago por 
consignación, efecto de un no querer; y la segunda 
es la imposibilidad de recibir (o de cooperar) efecto 
de un no poder, que en sede de cumplimiento 
vendría a ser causa de imposibilidad de la presta-
ción misma, con sus normales consecuencias 44. A lo 
dicho se puede agregar, a título personal, que la 
premisa criticada parte de una hipótesis errónea, 
que es la de equiparar los casos de imposibilidad de 
cooperar y de mora del acreedor, a partir tan sólo de 
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un punto en común, cual es la no ejecución del deber 
de cumplimiento por circunstancias concernientes 
a la esfera acreedora. 

En tal sentido, cuando la actividad debitoria se 
encuentre impedida en su culminación por la impo-
sibilidad de cooperar del acreedor en su ejecución, 
y cuando sea imprescindible tal cooperación, los 
efectos liberatorios se despliegan sobre la presta-
ción misma, dando como inequívoco resultado la 
equiparación entre los casos de imposibilidad en las 
posiciones debitoria y acreedora respectivamente. 
No se puede por tanto sostener razonablemente, 
bajo ningún punto de vista, la equiparación efectua-
da entre los casos de imposibilidad de cooperación 
del acreedor y los que se reúnen en la situación de 
existencia de un estado moratorio en el acreedor; 
principalmente tomando en cuenta que esto último 
requiere la imputación a la persona calificada como 
morosa. Caso distinto, evidentemente, es aquél en el 
cual la prestación se ha hecho imposible por una 
causa imputable al acreedor, en el cual el deudor se 
libera, quedando el acreedor aún constreñido a 
efectuar la contraprestación. 

Como comentario final, concluyendo nuestra breve 
reflexión, podemos afirmar que la imposibilidad, en 
un nivel de aproximación abstracto, puede ser afron-
tada, en términos generales, configurándola como 
un fenómeno obstaculizador de la vinculatoriedad 
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generada por un negocio jurídico, la cual puede 
actuar en forma inmediata; excluyendo toda pro-
ducción de efectos y la misma generación de vincu-
lación subjetiva, en el caso de que la imposibilidad 
sea originaria, afectando la conformación de la es-
tructura negocial; o en forma sucesiva, desvane-
ciendo el efecto vinculante producido primige-
niamente cuando haya decaído la posibilidad de 
cumplir con el débito obligacional, hasta ese mo-
mento sujetador de la conducta del deudor. En 
síntesis, la imposibilidad acaba con los efectos pro-
ducidos o por producirse, lo que importa una valo-
ración para el nexo intersubjetivo creable o creado 
por el negocio, en este último supuesto de naturale-
za efectual obligatoria. 

Así, a través del desarrollo realizado hemos querido 
exponer nuestra posición personal en tomo a la 
imposibilidad como situación de hecho que, según 
se ha podido observar, puede ser abordada con 
un estricto método científico por quienes todavía 
tenemos la convicción de que la construcción dog-
mática, mediante un ordenado trabajo conceptual, 
puede llegar a resolver muchos de los problemas 
hermeneúticos que aquejan el mundo de los" prácti-
cos" y que lamentablemente son casi siempre 
resueltos acudiendo a maniobras inconfesables, 
con el fin de salir del atolladero en el que sucumben 
aquéllos que no cuentan con una sólida base con-
ceptual. 
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